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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTRSClA OFICIAL 

Las l e y e s , ordene* y anuncios que hayan de injertarse en 
los Boi.rriNfcb O F I C I A I . K S se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán a loa Editores d e lo» 
m e n c i o n a d o s periódico». 

[Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

fio pub l l cw t o d o * ION dinn e s c o p l o Ion d o m i n g o * . 

PBKCION DK « 1 MCHIPCIOIV ^ 

esta capital , l levado •. domic i l i o , l a no peseta» mentuale» anticipadas: 

fuera de el la a'fto al me»; • al trimestre; i t semestre y a i ' t O por un a ñ o . 

Se admiten au»cripcionet en Madrid, en la Administración del B O M C T I N , plata 

de Sant iago , 2 .—Fuera de es ta capital , directamente por medio de carta i la 

Administración, con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o » . 

ADVKRTKNC1A EDITORIAL 

Las dispos ic iones de la» Autor idades , excepto la» que t e a s 
4 í n s l v - i n I ! J pr.r'.c no pobre, se íoser la iáu oficialmente a s i 
mi smo ctinl'iuit'r anuncio concerniente al servic io nación». qa« 
dimane de las misma»; pero la» da interés particular pagará* 
50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción, 

>i i i i i i " i - u s u e l t o a>0 r é n l t n i o * d e p o s e s » . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISThüS 

ft3. MM. ol RKY y la R R I N A R e g e u t e 

(Q. D. G.) v Augus t a Real F a m i l i a con

t i n ú a n en' «¡ata Curie sin novedad on su 

I m p o r t a n t e s a l u d . 

llll'l TACHÍN 

6'esim de 8 de Noviembre de 1889 

PHESIDEXCIA DEL S B . D. JOSÉ 

DE LA PRESILLA 

Sonoros que as is t ieron: 
Ar royo . — C e m b o r a i n . — C o r t i n a . — 

F e r n á n d e z A r g e n t e . — F e r n á n d e z Cabe
l l o . — F . Pérez de So to .—Fernández So
le r . — F o n t . — Gálvez Holgu in . — García 
Cor lo .—García Lomas .—García Marchan
t e . — G u i l l e n . — Martin Berganza . - Martín 
Cor ra l .— Mart ínez Aedo .— M o n e d e r o . — 
Negro .—Pérez N e g r o . — P u l i d o . — R o d r í 
guez Pnrt l i o . — Rojo. — R o s a . — S e v i l l a 
n o . —Yáúez .—Garc ía Aramburo (Secre
ta r io ) .—Mol ina (Secre tar io) . 

Abier ta la sesión á las t res de la t a rde , 
fué leída y aprobada el acta de la an te r io r . 

El Sr. Pérez Negro rogó á la Comisión 
de F o m e n t o se s i rv iera ac t ivar lodo lo 
re lac ionado con la subas ta de las ca r re te 
ra s cuyos es tudios están t e rminados y la 
con t ra tac ión de los es ludios de las d e m á s 
ca r re t e ra s del P lan p rov inc ia l . 

El S r . Pérez de Solo pidió á la Mesa 
l ú e diese cuen t a con preferencia de los 
acuerdos adoptados por l a Comisión p r o 
vincia l acerca de inci l en tes relacionados 
con e! a r r e n d a m i e n t o de la Plaza de T o 
ros , i fui da q u e u n a vez aprobados d ichos 
acue rdos , pueda l a Comisión de Benefi
cia es tud ia r ac t ivamente el a sun to . 

En igua l sen t ido se expresaron los s e 
ñores V á n - v . Soler y Rojo. 

El Sr . Gal vez Hnlguin manifestó que 
el Director del Hospicio se había permi t i 
do dejar en suspenso una o r d e i expedida 
Por el Sr . Pres idente para el ingreso in te 

r i no en aquél es tablec imiento de un n iño ¡ 
t o t a l m e n t e desamparado . 

El Sr . Pres idento ofreció en te ra r se del 
hecho , y d i s p o n e r lo conveniente p a r í q u e 
n i n g ú n funciouario deje do c u m p l i r las 
Ordénes super io res . 

El S r . García Gordo p regun tó á la Co
misión de Personal si tenia uoticia de unas 
comunicac iones del Sr . Decano del Cuer
po Médltío, referentes á la convocator ia á 
oposición para proveer plazas «le Jefes clí
nicos y n o m b r a m i e n t o del T r i b u n a l co
r respond ien te . 

El Sr . Cortina contestó que la Comi
sión de Personal no es taba a ú n cons t i tu i 
da por no haber sido designados los re
p resen tan te s en el la de las respect ivas 
Comisiones'; y tan prouto como so consti
t uye ra contes tar ía á la p r e g u n t a del señor 
Gároiá Gordo*. 

Ent rando en la orden del día, y a n u n 
cia J a la elección de un Vocal pa ra la C -
misión de Beneficencia y otro pa ra la de 
F o m e n t o , se suspendió la sesión por cinco 
m i n u t o s para que los Sres. Di, .ulados pu
d ie ran p o n e r s e de acuerdo para la desig
nación de persona. 

Abier ta de nuevo , se verificó d icha 
elección por papeletas, r e su l t ando e legi
dos para la Comisión de Beneficencia el 
Sr . Soler y para la de F o m e n t o ol Sr . Cu-
n i l l , por 22 votos cada uno, h a h i e u d o 
obtenido ol Sr . Yánez un voto para la 
p r imera y otro voto para la s e g u n d a . 

Se dio cuen ta del acuerdo d»j la Comi
sión provincial señalando* á los dos Inge
n ie ros auxi l i a res de la Sección de Estudios 
de car re te ras la indemnizac ión de lo" pe
setas por cada día le sal ida para t rabajos 
de campo. F u é aprobado este acuerdo . 

El Sr . Cort ina manifestó que la Comi
sión de Hacienda tenia d u d a s acerca de si 
se podía cons iderar como empleados á estos 
dos Ingenieros que pertenecen también al 
Cuerpo facul tat ivo del Ejérc i to , y deseaba 
saber si la aprobación recaída en el acue r 
do de la Comisión provincial pre juzgaba 
ta cues t ión . 

El Sr . García Lomas contestó q u e no 
había d u d a u i n g u n a respecto de uno d e 
los Ingen ie ros , q u e podía perc ib i r sue ldo 
como funciouario de la Diputación por 
h a b e r pasado á s i tuación de reserva en el 
Ejército por Real ordeu del Ministerio de 
la G u e r r a ; que las dietas e ran desde luego 
compat ib les eu uno y eu o t ro , pues sola
mente significaban remunerac ión de t r a 

bajos p r ivados , y que la Comisión p rov in 
cial hab ía dejado in teg ra á la Diputación 
la resolución conven i en t e respecto del 
[ogenlero auxiliar que con t inúa eu ac t ivo 
servicio en el Ejérci to . 

En igual sen t ido se expresarou los 
gres. Rojo y Fernández Soler , con lo que 
t e rminó el i n c i d e n t e 

5^ Sr. Cortinal con ocasión de darse 
c u e n t a de uno de los acue rdos de la C o 
misión p r o v i n c i a l , referen les ú F o m e n t o , 
pidió so recomendase al Ingen ie ro del 
Estado ol pronto despacho do los es tudios 
de ca r r a l e r a s . 

S dio cuen ta de un acuerdo de la Co
misión p rov inc ia l , d isponiendo que la 
ins ta lación del Laborator io vinícola se 
lleve á oab0 con la p r e m u r a posible, d e 
s ignando al efecto la habi tación quo en 
la p lan ta baja del Palacio le esta Diputa
ción está inmedia to á las oficinas del 
Consejo de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y Co
merc io , y que en la ac tua l idad ocupan 
los Sres . Bibliotecario y Arch ivero de la 
misma, pasando estos funcionarios a l l o 
cal h&hilitado ya para Biblioteca. 

El Sr . G a r c í a Marchante rogó á la Co-
misión provincial sa l ieule modificase su 
acue ido de m a n e r a que las oficiuas del 
Arch ivo y Bibl io teca 'no quedaseu ins ta
ladas en el local des t inado á la ú l t i m a de 
d ichas dependenc ias , para evi tar d e t e r i o 
ros q u e de otro modo se o r ig inan en d i 
cho local . 

El Sr . F o n t dijo q u e la Comisión h a 
bía acontado en esla m a t e r i a , de a c u e r 
do con el Sr . Ingen ie ro a g r ó n o m o , é i n s 
p i rada en un cr i te r io de economía; pero 
que estaba d ispues ta á acceder á los de 
seos de los Sres. Dipu tados . 

D i s p u t e de una l igera discusión en t re 
los Sres . Pérez de Solo, García Gordo, 
F o n l y García M a r c h a n U , la Diputación 
acordó , á propues ta del Sr . Pérez de Soto, 
ap robar el acue rdo de la Comisión p r o 
vincial en el sen t ido de que el Labora to
r io viuicola se insta le en el local q u e 
aqué l l a d ispuso; que l as dependenc ias de 
la Binlioteca y del Arch ivo se ins ta len 
en el local cont iguo á la Biblioteca, q u e 
hoy ocupa la Sección de Cuentas m u n i c i 
pales , y q u e para ins ta la r e s t i Sección, se 
a lqu i l e un local con ca rgo al crédi to de 
2.000 pesetas q u e figura en p resupues to 
para Labora to r io . 

S e g u i d a m e n t e fueron aprobados los 
] s igu ien tes acuerdos de la Comisión p r o 

vincial referentes al r a m o de F o m e n t o : 
A p . o b a r el acta de recepcióu provis io

nal de las obras de n u e v a cons t rucc ión 
del segundo trozo de l a carretera p rov in 
cial de Robledo de Chavola á las Ca
sas ile Navas del Rey , y d a r por r e 
cibidas provis iona lmente las ci ta las o b r a s , 
deb iendo conta rse el ano de g a r a n t í a al 
contra t is ta desdo 21 do J u n i o próximo p i 
sado , y la conservac ión del trozo de oa-
r r e l e ra . 

I lem la n ó m i n a do indemnizac iones 
que por s a l i d a s h i devengado el personal 
facul ta t ivo de ca r r e l e r r s provincia les d u 
ran te el mes de J u n i o ú l t imo, y d i sponer 
el a l iono de 1.0ü3 pesetas , impor te do la 
m i s m a . 

D e s e s t i m a r l a ins tancia de Dona Mi
caela Campos , en solicitud de que se lo 
c o n c e d a á su hija Pi lar Corral u n a p e n 
sión para poder sostener los gastos de la 
c a r r e r a de Música á que se ded ica . 

Aprobar el acta no ta r ia l de la s e g u n d a 
subas t a ce lebrada el d ía 20 de J u l i o ú l t i 
mo pa ra las obras de es tab lec imien to d e 
malecones en el k i lómet ro 10 de la c a r r e 
tera de Meco á Los Santos de la H u m o s a , 
dec l a r ando def iu i t ivameule adjudicado «1 
remate á favor de D. Miguel Brea y P u e n 
te , en la can t idad de 2.2 i i pesetas, y dis 
poner se abone con cargo al p resupues to 
de la provinc ia 2¿ 'o0 pesetas de los d e r e 
chos devengados por el Notar io D. Ra i 
m u u d o Orliz y Casado en la p r i m e r a de 
las subas tas , que so dec la ró des ie r ta por 
falla de l ic i tadores . 

í d e m el proyecto y p l iego de condic io
nes presen tado por el S r . I n g e n i e r o Jefe 
pa ra la cons t rucc ión de la c a r r e t e r a p r o 
vincia l que de la genera l de A n d a l u c í a 
en laza con la do Torrejón de Ve ' a sco y 
q u e forma par te de la car re te ra p rov inc ia l 
de la de E x t r e m a d u r a á Ciempozuelos ; 
cuyo presupues to de con t r a t a asc iende á 
iÓrj .846'2ó péselas , y d iaponer se s a q u e 
á subas ta . 

í d e m el presupuesto para el acopio y 
m a c h a q u e o de 200 met ros cúbicos de p ie 
d r a pa ra la conservac ión del firme de la 
ca r re t e ra de Colmeuar de Oreja á Vi l l a -
rejo de Sal vanes , i m p o r t a n t e l .Uül pese
tas y 10 céu t imos . y d isponer se s aque á 
subas t a . 

í d e m id. para id. de oO me t ros c ú b i 
cos de piedra pa ra la de Val demoro á la 
estación del ferrocarr i l , impor tan te iOó '35 

| peseia>. 
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Aprobar el p resupues to pa ra el acopio 
7 m a c h a q u e o de USO met ros cúbicos de 
p i ed ra para la couservacióu del Arme de 
l a car re te ra de Cobeíía á la Barca de Pa-
rocue l los , i rapor laute 2.448*35 pesetas , 
cuyo servicio se saque á subas t a . 

Mera i d . para el acopio y m a c h a q u e o 
de 700 met ros cúbicos de p i ed ra para la 
de Colmenar de Oreja al Embocador , im
por t an te 4.274*55 pesetas , y s aca r este 
se rv ic io á subas ta . 

í d e m id. pa ra el acopio y m a c h a q u e o 
d e 700 me t ros cúbicos de piedra pa ra l a 
ca r re t e ra de BoadiUadel Monte á la gene
ral de E x t r e m a d u r a , impor tan te 12.415*30 
pese tas , y sacar este servicio á subas ta . 

Aprobr.r el presupues to para el acopio 
y machaqueo de 150 met ros cúbicos de 
piedra para la ca r re t e ra de Torrejón do 
Velasco á la genera l de Toledo en Tor re 
j ó n de la Calzada, impor tan te 1.426*57 
pesetas , y sacar este s e rv i c : o á subas t a . 

í dem id. p i r a el acopio y m a c h a q u e o 
dé 3U0 met ros cúbicos de piedra con des 
t i n o á la ca r r e t e r a de Collado Vi l l a lba á 
Mora lza rza l , cuyo impor te asc ieude á 
1.911*75 pesetas, y sacar este servicio á 
subas t a . 

í d e m id. p a r a el acopio y m a c h a q u e o 
de 300 me t ros cúbicos de piedra con des
t i n o á la ca r re te ra de Torre lodones al 
H o \ o de Manzanares , cuyo impor te es de 
1.490* 10 pesetas , y sacar es te servicio á 
s u b a s t a . 

Ídem id. para el acopio y m a c h a q u e o 
de 500 met ros cúbicos de. p iedra para la 
c a r r e t e r a de Vicá lva ro á las V e n t a s del 
Esp í r i tu San to , impor tan te 6.250*25 pese
ta s , y sacar este servicio á subas ta . 

í d e m id pa ra t-1 acopio y machaqueo 
de 300 metros cúbicos de piedi a con des
t ino á la car re tera de T o r r e l a g u n a á Lo/o-
j u e l a , sección comprend ida en t r e Torre-
l a g u n a y la Cuesta «le Matamulos , impor 
t a n t e 1.700 pesetas 85 cén t imos , y sacar 
á subas t a este servicio . 

í d e m id. del acopio y m a c h a q u e o de 
5o0 metros cúbicos de piedra para la con
servac ión del Arme de la ca r re te ra pro
vincial de San Martin de la Vega á la ge 
u e r a l de Anda luc í a , cuyo impor to es de 
6 . 185 '35 pesetas , y sacar este servicio á 
suoast . i . 

In formar al Sr . Gobernador de la pro-
• i u c i a respecto de la can t idad que debe 
a b o n a r el A y u n t a m i e n t o al con t ra t i s t a de 
la reparación del c a m i n o de Vicá lvaro á 
l a s Ven ta s del Espí r i tu San to . 

Aprobar la n ó m i n a d e i n d e m n i z a c i o 
n e s que por sa l idas ha devengado el per
sonal facultat ivo d u r a n t e el m e s de J u l i o 
ú l t i m o , impor t an te 1.117 pesetas á que 
asc iende la m i s m a . „ 

í d e m el proyecto de la ca r re t e ra de la 
B a r c a de Algelo á F u e n t e el Sa*, que for
m a par te de la del Casar de T a l u m a u c a , 
y q u e se saque á subas t a . 

í d e m el presupues to del acopio y m a 
c h a q u e o de Ü50 met ros cúbicos de piedra 
p a r a la couservacióu del firme de la ca
r r e t e r a de Meco á Los Santos de la H u m o 
s a , y que se saque á subas ta . 

ídem id. del acopio \ m a c h a q u e o de 
300 metros cúbicos d e p iedra para la e n n -
servaci'>n de la c a r r e t e r a do la estación 
de l ferrocarril de Ci . -mpozuelos a la gene 
ra! d e A n d a l u z a , y q u e se saque á su-
bas ta . 

Remi t i r al Sr . Gobernador el proyecto 
de un c a m i n o vecinal que desde Daganzo 
enlace en Ajalvi r con la c a r r e t e r a de l 
Es tado . 

Conceder una subveuc ióu al A y u n t a 

mien to de Los Molinos para l a busca é 
i luminac ión de aguas potables á la m i s m a . 

Aprobar el proyecto y pliego de con
dic iones presentado por el Sr . I n g e n i e 
ro Jefe para la ca r re te ra provincial que 
ucs . {« - Tol i v l o u O u e s se d i r ige á l a e s t a 

ción del ferrocarr i l , y d isponer la subas ta 
de las obras . 

Ordenar al A y u n t a m i e n t o de Getafe 
proceda á la demol ic ión de ¡as obras eje
cu tadas en la a l can ta r i l l a cons t ru ida en 
la ca r re te ra de aque l la v i l la ¿ L e g a 
lice, en la cal le de este n o m b r e . 

Aprobar el acta de recepción definit i
va de l as obras de cons t rucción de la bar
ca para el paso del rio J a r a m a en San 
Mart íc de la Vega , y dec la ra r exento d e 
responsabi l idad al cont ra t i s ta D. J u a n 
Duran . 

Disponer se rectifique l a equivocación 
padecida en el BOLETÍN OFICIAL co r res 

pondiente al 20 de Agosto, en el anunc io 
de la subas ta de acopio y m a c h a q u e o de 
piedra para la ca r re te ra de San Mart iu de 
la Vega á la genera l de Anda luc ía . 

í d e m id. la id. padecida en el ROI.P.TÍN 
OFICIAL correspondiente al 20 de Agosto, 
pa ra la subas ta de acopio y m a c h a q u e o de 
piedra con dest ino á la ca r re t e ra de Meco 
á los Santos de la H u m o s a . 

Aprobar l a re lac ión presentada por el 
Sr . Ingen ie ro de esta provinc ia de los 
gaolos ocasionados con mot ivo d« la c o n 
frontación é informe del proyecto de la ca
u r i , ira p r o v i n c i a l de Aicaiá de Hena re s á 
Cobeíía por Dagauzo, y dec la ra r de abono 
la can t idad de 1.038 pesetas á que ascien
de aquél la 

Conceder una subvención ai A y u n t a 
mien to de Vi l lavic iosa d* O don de 1.500 
pesetas para a tender á las obras de r e p a 
ración del c a m i n o desdicha vi l la á B o a -
d i n a del Monte. 

í d e m id. a l de Torrejón de Velasco de 
1.500 pesetas para la cons t rucc ión de u n a 
n u e r a fuente y el a r reg lo do la cañer ía 
que conduce el a g u a de la m i s m a . 

Aprobar el presupuesto del acopio y 
machaqueo de 660 met ros cúbicos de pie-
tira para la l ." seccióu de la ca r r e t e r a de 
Navalcaruero al l imi te de la p rov inc ia . 

I l e m acopio y machaqueo de 520 m e 
tros cúbicos de piedra con dest inó á la 
ó.z sección de ia <ie Nava lca rnero al l imi
te de la provincia . 

Conceder una subvención de 1.500 pe
setas al A y u n t a m i e n t o de Carabaíía con 
desl ino 4 las obras de abas tec imiento de 
a g u a s á la población. 

Dispone.' q u e por el Sr. Ingen ie ro Jefe 
se forme u n presupues to q u e c o m p r e n d a 
los gastos de a lqu i le r , m u d a n z a , i n s t a l a -
cióu y mobi l iar io necesar io para el esta
blec imiento de la Sección dé Es tud ios de 
Carre te ras , y q u e la Cou tadur i a informe 
á qué capi tu lo y a r t i cu lo del presupues to 
debe ca rga r se el referido gas to . 

Aprobar el presupues to del acopio y 
m a c h a q u e o de 444 met ros cúbicos de pie
d r a para la s e g u n d a sección de la c a r r e 
tera de Nava l ca rue ro al l imi te de la pro
vincia , y disponer se saquo á subas ta . 

í d e m id . id . de 200 met ros cúbicos d e 
piedra para la de la ca l le d e n o m i n a d a de 
Toledo, cu Aranjuez , y d i sponer se saque 
á subasta . 

11-m id. id. de 250 m e t r o s cúbico- de 
p iedra pa ra la de la ca l le de la Be ina , en 
Aranjuez , y disponer se saque á s u b a s t a . 

í d e m el proyecto y pliego de condic io
nes presentado por el Sr . Ingen ie ro Jefe 
para l a s rasan tes de las aveu idas del 
puen te sobre el n o J a r a m a en la c a r r e t e 

ra de Algete á la genera l de I r ú n , y dis
poner se saque á subas t a . 

í d e m el presupues to del acopio y ma
chaqueo de 250 met ros cúbicos de piedra 
pa ra la ca r re t e ra de Chinchón á Vi l laco-
uejos, y d ispouer se saquo á subas ta . 

ídem id. id . de 200 met ros cúbicos de 
p iedra para la ca r re te ra de San F e r n a n d o 
á la general de Aragón , y d i sponer se sa
que á subas ta . 

Conceder al A y u n t a m i e n t o de Zarza-
lejo una subvención para las obras de fá
br ica de! c a m i n o vecinal de d icha v i l l a 
al apeadero del ferrocarri l del Nor te . 

A p r o b a r l a nómina de indem.i izacio 
nes que por sal idas ha devengado el per 
sonal facultat ivo de Carre teras d u r a n t e el 
mes de Agosto ú l t i m o , impor tan te 1.068 
pesetas á que asciende l a m i s m a . 

I lera el proyecto .y pliegos de c o n d i 
ciones presentado por el Sr . I n g e n i e r o 
Jefe para la const rucción de la c a r r e t e r a 
provincia l de El Molar á Rascafria, co
r respondien te á la p r i m e r a sección de El 
Molar á Miraílores de la S ie r r a , y dispo
ner se saque á s u b a s t a . 

Acuerdo de la Comisión para q u e el 
d ip loma de Honor concedido á la Diputa
c i ó n por el J u r a d o in t e rnac iona l de pre 
mios para la Exposición Universa l de Bar
c e l o n a se le coloque eu un marco a d e 
cuado a l objeto y se conserve como r e 
cuerdo de tan br i l lan te c e r t a m e n . 

Dispouer se aboue á D. Manuel Ayala 
las 500 p e s e t a s que c o r r e s p o n d e n al pr i 

mer tomo de «La Biblioteca de la Provin
cia», de conformidad con lo acordado por 
la Diputación en 11 de Mayo ú l t i m o al 
conceller una subvenc ión pa ra la publ ica
ción «le d i cha o b r a . 

Aprobar el ac ta de la subas ta ce lebra 
d a pa ra el acopio y machaqueo de 300 me
tros cúbicos de piedra con dest ino á la 
conservación del firme de la ca r re te ra de 
Tor r e l aguna á Lozoyuela , en la que se ad
judicó el r ema te á D. Miguel Brea , asi 
como la cesión que de e l la hace el r e m a 
tante en favor de D. Gabriel F r u t o s y 
San/., por la can t idad de 1.7UÜ'85 pesetas, 
s iempre que éste suscr iba su conformidad 
eu los documentos co r respond ien tes del 
o p e d i e n t e de s u b a s t a . 

ídem i d . la subas t a celebra la para el 
acopio y machaqueo d e üU me t ros d e pie 
d ra para le ca r r e t e r a de Va ldcmoro á la 
estación del fer rocarr i l , y ad jud ica r defi
n i t ivamente el r emate á D. Pedro Adr io 
y Sáuchez por l a cant idad de 405 pesetas . 

Informar al Sr. Gobernador de la p r o 
vincia en sent ido favorable á la ins tanc ia 
del A y u n t a m i e n t o de Sevi l la l a N u e v a 
que solici ta una s u b v e n c i ó n del Ministe
rio de F o m e n t o pa ra la cons t rucc ión d e 
un edificio con des t ino á escuelas y habi
taciones para los Maestros. 

Aprobar la relación p r e sen t i da por el 
S r . Iugeuiero Jefe del Estado de los g a s 
tos ocasionados con mot ivo d e la confron
tación é informe del proyecto de ca r r e t e 
ra provincial cor respondiente á la sección 
de El Molar á la c a r r e t e r a d e la Granja por 
Miradores y Rascaf. aa. y dec la ra r de a b o 
no la can t idad de 1.121 pesetas 20 cén t i 
mos á q u e ascieu e la c i tada re lac ión . 

Remi t i endo al Sr . Gobernador el Cues
t ionario de Colonias Agr i co lo -Pen i l enc ia -
r ias , y contes tándole i su comunicac ión 
de 26 de Sept iembre ú l t i m o sobre d icho 
pa r t i cu la r . 

A p o b a r el acta de subas ta ce lebrada 
para las obras d e n u e v a const rucción de 
la ca r re te ra provinc ia l desde la Barca «le 
Algete á F u e n t e el Saz, y que forma par

te de la que se d i r ige desfle l a e s p r e s a d a 
ba rca al Casar de Ta l a r aanca , en la q u e . 
se le adjudicó el remato á D. Ju l io Rubau 
Donadeu por la cant idad de 126.564 p e s e _ 
tas , asi como la cesión que de ella hace 
ol r e m a t a n t e en favor de D. Santiago 
Sáinz, y q u e éste acepta, s i empre que el 
ú l t imo se presente á susc r ib i r su confor
midad en los documen tos correspondien
tes del expediente de subas ta . 

í d e m el pl iego de condiciones faculta-
Uvas y económicas formula l a s por el se 
ño r Ingen ie ro Jefe de Obras provinciales 
que han de reg i r en el concurso para el 
estudio y redacción de los proyectos de 
car re te ras del Pian provincia l , aprobado 
por Real decre to do 13 de Febre ro de 1885, 
y d isponer se a n u u c i e en los periódicos 
oficiales. 

í d e m el acta de subasta ce lebrada para 
las obras de nueva construcción de la ca
r re t e ra provincia l q u e desde la general 
de Auda luc ia en laza con la de Torrejón 
de Velasco y q u e forma pa r t e de la de 
E x t r e m a d u r a a Cb'mpozuelos , y declarar 
de f iu i l i vameu ' e adjudicado el r ema te por 
la can t idad de 120.000 pesetas a favor de 
D. Miguel Brea y P u a u t e . 

í d e m id. do id. id para el acopio y 
m a c h a q u e o de 550 met ros cúbicos de pie
dra con des t ino a la conservación del Ur
iñe lo la ca r r e t e r a de Cobeíía a la Barca 
do Pa racuc l los , en la que ac adjudicó el 
r ema te á Ü. Miguel Brea por la cantidad 
de •2.4iS*3Ó pesetas , asi como la cesión 
que de e l la hace el r e m a t a n t e en favor de 
D. Claudio Gut iérrez Alvarez , siempre 
que este ú l t i m o suscr iba su conformidad 
eu los documentos cor respondientes del 
expedieute de subas ta . 

ídem id. de id . id. para el acopio y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de pie
d r a con dest ino á la conservación del firme 
de l a ca r re t e ra de Collado Vi l la lba á 
Moralzarzal , en la que se adjudicó el re 
mate á D. Miguel Brea por la can t idad de 
1.91 i ' 75 pesetas, asi como la cesión que 
de e l la hace el r e m a t a n t e en favor de Don 
Braul io Sa l inas , s i empre q u e éste suscriba 
su conformidad en los documeu tos corres
p o n d i e n t e s del expediente de subasta . 

ídem id. de id. id . pura el acopio y 
machaqueo de 300 me t ros cúbicos de pie
d ra para b ca r r e t e r a de Torrelodonos al 
Hoyo de Manzanares , en la q u e se adjudi
ca el remato á Ü. Miguel Brea por la can
tidad de 1.490*40 pe se t a s , asi como la ce
sión que ile e l la hace el r e m a t a n t e cu fa
vor de D. Brau l io Sa l i na s , s i empre que 
éste s u ? c r i b a su conformidad en los docu
men tos q u e cor respouda del expedieute de 
subas ta . 

í d e m id. de id. id. pa ra el acopio y 
m a c h a q u e o de 200 muiros cúbicos de p ie 
d ra con desl ino á la couservacióu del firme 
de la ca r re te ra de Colmenar de Oreja á 
Vil larejo de S a l v a u é s , en la que se ad ju 
dicó el r emate á D. Miguel Brea por la 
cant idad de 1.051*10 pesetas, asi como la 
cesióu que de e l la hace el r ema tan t e eu 
favor de D. Pedro Adrio y Sáuchez , s i em
pre que éste suscr iba su conformidad ea 
los documentos que corresponda del ex» 
pedieule ile subas ta . 

í dem id. de id. id . p a r a adjudicación 
del acopio y m a c h a q u e o con dest ino al 
firme de ¡a ca r r e t e r a de Ciempozuelos ¿ 
la general de Anda luc í a en íav..r de Don 
Miguel Brea y P u e n t e , por l a can t idad de 
3.439*65 pese tas . 

í d e m id. de id. id . para el acopio y 
m a c h a q u e o de 700 met ros cúbicos d e pie
d r a con des t ino á l a conservación del fir* 
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o,e de la carretera proviucial de Colme
nar Je Oreja al Embocador, en la que se 
adjudicó el remate á D. Pedro Adrío y 
Sánchez por la cantidad de 4.274*30 pese
tas» asi como la cesión que de ella hace el 
rematante cu favor de D. Crispulo García 
Llórente, siempre que éste suscriba su 
conformidad en los documentos que c o 
rresponda del expedieute de subasta. 

¿proba; el acta de subasta celebrada 
para el acopio y machaqueo de 700 metros 
cúbicos de piedra para la conservación del 
firme de la carre'cra de Boadil ladcl Mon
te á ¡a general de Extremadura, en l a q u e 
se adjudicó el remate á D. Migu.il Brea en 
la canuda 1 de 1*2.44b pesetas, asi como la 
cesi'.'U que de ella hace el remataute eo 
favor de D. Carlos García Rodríguez, s iem
pre que éste suscriba su conformidad eu 
los documentos que corresponda del expe
diento de subasta. 

ídem id. «le id. id. partí el acopio y 
machaqueo de 330 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera de San Martin de la Vega á la 
general de Andalucía, y adjudicar defini
tivamente el remate .i favur de D. Pedro 
V i r i o y Sánchez por la cantidad de 0.18o 
pesetas. 

ídem id. de id. id. para el acopio y ma
chaque de 330 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la carre
tera de Meco á Los Sanios de la Humosa, 
y adjudicar definitivamente el remate á 
favor de D Miguel Brea y Pitante, por la 
cantidad le 3.030 pesetas y 48 céntimos. 

Mein id. de iJ. para ol acopio y ma 
chaqueo de 300 metros cúbicos de piedra 
con destino a la conservación del firme 
de la carretera de Vicálvaro á las Ventas 
del Espíritu Santo, y adjudicar definitiva
mente el remate á favor de D. Casimiro 
Herranz y Escribano por la cantidad de 
3.231 pesetas. 

Conceder al contratista de los acopios 
y machaqueo de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera de Morata d 
Perales de Tajuña, una prórroga de un 
mes para que termine el expresado aco
pio dentro del indicado plazo. 

Desestimar, por falta de personalidad, 
la instancia que con fecha 23 de Septiem
bre último formula D. Santiago Ardura y 
V t i laseo solicitando se le tenga en lo 
sucesivo como iulcresado en las contratas 
de obras provinciales no ultimadas por 
D. Santos García y Gouzález; que en vista 
del f.tlleoimieuto comprobado de dicho 
•x contratista, se invite á sus herederos, 
caso de haberlo*, para que expongan si 
esláu ó no conformes en utilizar el dere
cho que les reserva la condición 48 de las 
económicas aprobadas por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886: caso de no haber 
dejado herederos el D. Santos García, ó de 
°o hallarse dispuestos los mismos á s e 
guir ejecutaulo las obras provinciales 
in tra tadas y no terminadas i»or aquél, 

arar la rescisión de los contratos re
lativos a la construcción de la carretera 
Proviucial de Vil lanueva del Pardillo á 
*** Bozíis. y á los acopios de piedra pira 
'* conservación y reparación de las de 
Turrejóu de Velasen á la general de Tole
do, eu Torrojón de la Calzada, y de la de 
«orUieza á Canillas; que una vez toma la 
D °ta de este acuerdo de los expedientes 
respectivos, se ordene al Sr. Ingeniero Je-

e de Carreteras provinciales quo proceda 
* *a medición, recepción y liquidacióu de 

obras hechas y no percibidas por el 
d'fuuto S i . García, formando también los 

Respondientes presupuestos de lo que 

resta por ejecutar, á fin de conocer el tipo 
de las nuevas subastas que habrán de 
celebrarse. 

Aprobar el acta de la subasta celebra
da para adjudicar las obras de nueva cous-
trucción de la carretera que desde Torre-
lodoues se dirige á la estación del ferro
carril, y declarar definitivamente adjudi
cado el remate á favor de D . Liborio Gor-
deua y Murga por la cantidad de 9 . 9 9 8 
pesetas. 

Acordar se expidan las órdenes oportu
nas á fin de que no se ponga impedimento 
á la demolición de la portada de la pose -
sión titulada «La Flamenca», sita eu el 
término de Araujuez, siempre que para 
el lo se sujete el interesado á las condicio
nes propuestas por el Ingeniero Jefe de 
Carreteras provinciales. 

Recibir con agrado la Memoria pre
sentada por el Diputado Sr. Cortina y re
dactada por Celestino Huerta, pensionado 
por la Diputación provincial para estudiar 
la Exposición Universal de Barcelona, y 
que se una á sus antecedentes para ou su 
día dar cuenta ú la Diputacióu provin
cial. 

Informar ai Sr. Gobernador que cabe 
desestimar, por improcedente, el nuevo 
escrito que ha fu:mu a l o D. Leonardo 
Crespo y Pozas, solicitando la suspensión 
ó revocación del acuerdo de la Diputación 
provincial fecha \ de Julio próximo pasa
do; y antes bieu conviene deolarar uua 
vez más que el ex contratista Sr. Crespo 
sólo tiene derecho á percibir proporcio-
ualmenle de los fondos provinciales y mu
nicipales el importe de las obras por el 
mismo practicadas eu la carretera de Vi-
l lauueva uel Pardillo á las Rozas, y el 
valor de los materiales acopiados que sean 
de recibo a ju i c io del Sr. Ingeniero de la 
Corporación. 

Aprobar el acta de la subasta celebra
da para el acopio y machaqueo de 130 
me iros cúbicos de piedra para la conser
vación del firme do la carretera provin
cial de Torrejóu de Velasco á la general 
ile Toledo cu Torrejón de la Calzada; no 
acceder la cesión de este remate solicitada 
á favor de 1» Santos García, y aprobar la 
adjudicación definitiva á favor de D. Mi
guel Brea y Puente por la cautidnd de 
1.426*37 pesetas, siempre que éste sus
criba su confonr ¡dad eu los documentos 
quo corresponda del expediente de su
basta. 

ídem la nómina de indemnizaciones 
que por salí las ha devengado el personal 
facultativo de Carreteras durante el mes 
de Septiembre úi l imo, importante 039 pe
setas. 

ídem la liquidación fiual del acopio y 
machaqueo de 1U0 metros cúbicos de pie
dra con destino á la conservación de la 
carretera provincial de Collado Vi l la lbaá 
Moralzarzul, l levado á cabo por el contra
tista D. Braulio Sal iuas y Moreno, decla
rando de abono al m i s m o la cantidad de 
493 pesetas. 

ídem .d. de id. id. de 40 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de Boadi 
Ha del Monte á eulazar cou la general de 
Extremadura, l levado á cabo por el con 
IratUta D. Braulio Salinas y Moreno, d e 
clarando de abono al expresado seüor la 
cantidad de 592 pesetas. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 40 metros cúbicos de pie
dra cou destino á la conservación de la 
carretera proviucial de Valdemoro á la 
estación del ferrocarril, l levado ¿ cabo j 

por el contratista D. Agustín Díaz Ca-
rrclo; declarar recibido dicho acopio y 
de abono al contratista las 324 pesetas á 
que asciende la expresada liquidación. 

Acordar se forme con urgencia el opor
tuno proyecto y presupuesto de las esta
cadas quo es necesario establecer para 
eucauzamienlo del rio Jararna y defensa 
del puente que se está construyendo sobre 
el mismo, en la carretera de Algele a la 
general de Irúu, eu vista del co-de apro
ximado de 8.000 pesetas que manifiesta el 
Sr. Ingeniero Jefe, dando cuenta de aque
llos documentos para la resolución que 
proceda. 

ídem se ordene al Alcalde de Getafe 
proceda inmediatamente á la demolición 
de la alcantarilla construida á la salida 
de la calle de Leganés de dicha vil la, en 
la carretera proviuciai, según se le tiene 
prevenido en la comunicación á que el 
mismo alude, y una vez cumplido con 
este deber, solicite, si lo cree conveniente, 
la reparación ó prolongación de la alcan
tarilla, aules menciouada. 

Seguidamente fueron aprobados sin 
discusión, los siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial referentes á Benefi
cencia: 

Quedar enterada de haberse h e c h o 
cobro de la fianza del Arrendatario de la 
Plaza de Toros del trimestre que debió 
abonar en 19 de Abril. 

Requerimiento al Subarrendatario d© 
la Plaza para que pague el plazo corrien
te de arrendamiento. 

Requerir al Subarrendatario de la Pla
za para que reponga la fianza, con arreglo 
al art. 19 del coulralo, y reclamar con 
urgencia el expediente al Poneule, ou 
cuyo poder so halla. 

Quedar enterada de que el Subarren
datario de la Piaza de Toros ha comple
tado su fianza. 

Oíicbr(;al Arrendatario de la Plaza de 
Toros para que en el térmiuo de cuatro 
días.satisfaga el importe del tercer tri
mestre de arrendamiento. 

Oficiar al Arrendatario de la Plaza de 
Toros para que presente los resguardos en 
Depositaría y reponga la parte de la fianza 
de que la Diputación haya de reintegrarse. 

Oficiar al Excrao. Sr. Ordenador de pa
gos á fin de que manifieste la cantidad que 
ha satisfecho el Empresario d é l a Plaza 
dr Toros por cuenta del trimestre que 
adeuda. 

Pasar al Ponente Sr. Yáííez las comu 
uicaciones del Sr . Ordena lor de pagos y 
Depositario de fondos provinciales relati
vas á la cantidad satisfecha por el Arren 
datarlo de la Plaza de Toros. 

Quedar enterada de las manifestaciones 
del Sr. Yáñez en su oficio feoba 1.° del 
actual, proponiendo ¿ la Comisión seoficie 
al Director de la Deuda retenga los res 
guardos del Empresario de la Plaza de 
Toros cuando se presenten al cobro de 
intereses del trimestre vencido en 19 de 
Julio últ imo, y si los ha recogido, lo 
manifieste y se forme el oportuno expe
diente de extravio para que la Diputación 
se reintegre administrativamente de la 
fianza. 

Reproduoir la comunicación que con 
fecha 3 del corriente se dirigió al Gober
nador de la provincia u fiu de que autori
ce al Director de la Deuda retenga los 
resguardos cuaudo se presenten al cobro 
de Interósea del trimestre vencido por el 
arrendamiento de la Plaza de Toros. 

Requerir á D. Manuel Romero Flores, 
Subarrendatario de la Plaza de Toros para 

que en el término que fija el contrato de 
arrendamiento constituya la fianza defini
tiva para responder del cumplimiento de 
su contrato. 

Disponer que por el Sr. Visitador le la 
Plaza de Toros se den las órdenes conve
nientes al Conserje de la misma pira que 
no permita al contratista sacar n inguno 
de los e f e t o s que ou la misma hay depo
sitados. 

A petición le varios Sres. Diputados 
quedaron sobre l a m e s a l o s d e m á s a c u e r d o s 
que figuraban en la orden del día. 

El Sr. Pérez de Soto ro^ó á la Co
misión de Beneficencia se reuniese en 
breve para ocuparse en el estudio de los 
incidentes relacionados cou el arrenda
miento de la Plaza de Toros. 

El Sr. García Gordo contestó que la 
Comisión de Beneficencia tema resuelto 
reunirse inmediatamente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, sen i l indo e l 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima, los expedientes sobre la mesa y 
acuerdos de la Comisión provincial refe
rentes á Gobernación y Hacienda. 

IIACOIA 
ÜJS LA PROVINCIA UK MADRID 

Cédulas expedida* en esta capital <lesdc t.° 
de Julio á 30 de Noviembre último. 

De 1. ' clase 393 
2.* 376 
3 .* 421 
4 . * 1 .320 

2 . 3 1 6 
6 . ' 1 .893 
7.» 4 . 6 3 1 
8.* 10.U92 
9.» 2 4 . 4 1 8 

1 0 / 13 .230 
i l . ' 161 .733 

TOTAL 2 2 1 . 0 4 3 

Valor de las cédulas para la 
Hacienda 432 .226 '30 

Recargo para el Excelentí
s imo Ayuntamiento de 
Madrid 217.613*6 i 

TOTAL 669.812*14 

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 * 9 . = E 1 
Delegado de Hacienda, Modesto F e r n á n 
dez y González. 

- wvruniros 
Estroiuora 

Se halla vacante la p'aza de Inspector 
de carnes de esta vi l la, dotada con el suel
do anual de 99 pesetas, pága las por tri
mestres veucidos del presupuesto m u n i 
cipal. 

Los aspirantes á el la presentarán 
sus solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde , 
con nota de la fecha de expedición del 
título de Veterinario de primera clase y 
demás requisitos que la ley exige para 
esta-: plazas. 

Estas instancias se admitirán eu el 
término de 30 días, á contar desde la i n -

http://Migu.il
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serción de es te anunc io en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

E s t r e m e r a 10 de Dic iembre de 1889. 
= E l Alca lde . Ped ro Pérez . 

D. Vicente de la P e ñ a , Alcalde cons
t i tuc iona l de este pueblo do Gargan ta . 

Hago saber que á los efectos que pro
viene la ley en el a r t . 161, se ba i l an ex
puestas al públ ico en la Secre tar ia de es te 
A y u n t a m i e n t o las cuen t a s muuic ipa les 
per tenec ien tes á los años 1833 á 1886 y 
1887 á 1888, por t é r m i n o de lo d ías , con 
objeto de que en d iebo t iempo puedan en 
te ra rse los vecinos de e l las y bacer por es
cr i to las observaciones que crean opor
t u n a s . 

Lo que se hace saber por el presente 
pa ra conoc imiento del públ ico . 

Ga rgan ta y N o v i e m b r e 23 de 1889.-= 
El Alca lde , Viceote de la Peñ. i . 

Juzgados do primera instancia 

NORTE 

D. Ensebio Cereceda y Mart ínez, Es
c r ibano de ac tuac iones del Juzgado de 
p r i m e r a ius tauc ia del Nor te de esta c a 
p i t a l . 

Doy fe que en el mi smo Juzgado y por 
m i E s c r i b a n í a , se s iguen au tos dec l a r a t i 
vos de mayor cuan lia a ins tanc ia dt> Don 
J o a q u í n J u l i á n Cabronero , como apoderado 
de Dona Carmen Fernández Ortega cont ra 
D. Nicasio Coba, boy sus berederos , y 
D. Emi l io P in i l l a y Romero , sobre t-ree-
r ía do domin io , en los cua les se ha dicta
do l a sen tenc ia , c u y o encabezamien to y 
parí»- disposi t iva de la mi sma sou del t e 
nor s i gu i en t e : 

uEucabe / .amien lo de la sen tenc ia .— 
E n la vi l la y Corte de Madrid á 2 de Di
c i e m b r e de 1S89.—El Sr . D. José Rodr í 
guez Zapa ta , Magis t rado de Audienc ia de 
fuera de es ta capi ta l y Juez de p r imera 
iu s t auc ia del Nor te d e la m i s m a : h a b i e n 
do visto los présenles au tos de ju ic io d e 
c l a r a t i vo de m a y o r cuan t í a , seguidos á 
i u s t auc i a de D. Joaqu ín J u l i á n Cabrouc 
ro , m a y o r de edad , casado, del comercio 
y vecino de esta Co te, como apoderado 
de Doña C a r m e n F e r n á n d e z Ortega, m a 
yor de e d a d , de estado sol tera y de igual 
domic i l io , represen tado por el P rocurador 
D. Hi lar io Dago y Cuch i l l e ro , bajo la d i 
rección del Dr. D. Manuel Molina y Moli
n a , con t ra D. Nicasio Coba, hoy sus he-
re loros, y D. Emi l io P in i l la y Romero , 
t a m b i é n de este domic i l io , respecto de los 
cua les se han seguido en rebeldía , sobre 
t e rce r ía de d o m i n i o . 

Pa r t e d i spos i t i va .—Fa l lo que debo de
c l a r a r y declaro que los hieues muebles 
del r a m o de fumister ía q u e se re lac ionan 
e:i el p r i m e r r e s u l t a n d o , per tenecen en 
p leno d o m i n i o á Doña Carmen F e r n á n 
dez Ortega, por el t i tu lo presen tado; man
d a n d o , en su consecuenc ia , que se alce 
el e m b a r g o de d ichos b ienes y ' s e de
j e n á la l ibre disposicióu de aqué l la , para 
lo cual se dé conoc imien to d<* esta resolu
ción al J u / g a d o de p r ime ra ins tanc ia del 
Es t " , en donde rad ica el j u i c i o a rb i t r a l 
p romov ido por D. Nicasio Coba Vi l i ama-

zares con t ra D. Emi l io P in i l l a y R o 
mero , sin hacer expresa condenac ión de 
costas . Asi por esta mi sentencia , que se 
notificará en es t rados y pub l ica rá en el 
Diario y BOLETÍN de esta provincia , con 
a r r eg lo á lo d ispues to en el a r t . 769 de la 
ley de Enju ic iamiento c ivi l , def in i t iva
mente j u z g a n d o ; la p ronunc io , m a n d o y 
firmo. = José R. Z a p a t a . » 

Lo inser to está conforme con sus o r i 
g ina le s , obran tes en los referidos au tos , y 
lo r e l ac ionado m á s po rmenor resul ta de 
los m i smos , de que t ambién doy fe y á 
q u e me remi to Y para que se pub l ique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , e x p i 

do el presento que firmo en Madrid á 17 
de Dic iembre de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = R . Za
pata . = A n t e mi , Ensebio Cereceda. 

8—P. 

OESTE 

D. L a u r e n t i u o Ocampo Cas t r i l lo , Juez 
de ins t rucción del dis t r i to del Oeste de esta 
Corle . 

Por la presente se ci ta y l l ama á Gabi -
no F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , hijo de José y 
de Rosar io , na tu ra l de antiguallas, par
t ido jud ic ia l de F o n s a g r a d a , provincia de 
L u g o , vecino de esta Corte y que habi tó 
en 11 bar r io de Chamber í , cu la mi sma 
cal le que está la iglesia, en la acera de 
enfrente á ésta , n ú m . 2, piso 4.°, izquier
d a , de 21 años , so l te ro , p a n a d e r o , cuyas 
señas son: de es t a tu ra r egu la r , pelo casta
ñ o , ojos azules , nar iz y boca regu la res , 
cuyo actual domici l io se ignora, para que 
den t ro del t é rmino de diez d ías , á contar 
desde la inserción de la presente , compa
rezca en este Juzgado pa ra la práct ica de 
u n a d i l igenc ia en c usa que con t r a el 
mismo se in s t ruye por h u r t o ; apercibido 
do que si no lo verif ica, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio q u e h a y a 
l u g a r . 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Auto r idades , asi c iv i les como mi l i t a res , 
procedan á la busca y cap tu ra del mismo, 
conduc iéndole a la pr is ión ce lu la r en cla
se de preso á r.ü disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
1880. = L a u r e n t i n o Ocampo. = Por mi 
compañe ro Sa rmien to , F ranc i sco Vil la-
n u o v a . 

ALCALÁ DE H E N A R E S 

Por el presente y en v i r tud de provi
dencia del Sr . Juez de ins t rucción de esta 
c iudad y su par t ido , d ic tada hoy en las 
d i l igenc ias sobre exacción de costas á que 
f i é condeuado J u a n Alcobendas Bajo, ve
cino de F u e n t e e* Saz de J a r a m a , se sacan 
á públ ica subas ta dos fincas que le fueron 
e m b a r g a d a s , y son las s igu ien tes : 

U n a t ierra des t inada á hor ta l i za , en 
t é r m i n o de d icho pueblo , si t io de Los No
ga les : q u e l inda por Sal iente y Norte con 
D. Si lver io Gri ja lba; Mediodía cañada de 
Basco Viejo, y Pon ien te herederos de 
Gregor io Sauz , de caber seis ce lemines ; 
lasada eu 125 pesetas . 

Otra t i e r r a de secano en la vereda de 
Sau ta Ca ta l i na , del mismo t é r m i n o , cabi
da u n a fanega: l i nda por Sal iente D. Vi 
cen t e Alcohendas ; Mediodía y Poniente 
D . José Gómez, y Norte d icha vereda; ta
sada en 25 pesetas . 

Se ha seña lado pa :a el r emate en este 
J u z g a d o el día 11 de Ene ro próximo ve
nidero, á las diez de la m a ñ a n a . No se 
a d m i t i r á postura que no c u b r a las dos 
te rce ras pa r t e s de la tasación, y para lo
m a r la subas t a h-.u de cons ignar los l i -
c i tadores el ID por 100, quedando de m a 

nifiesto en d i c h a Escr ibanía ac tua r í a los 
t í tu los y an teceden tes . 

A lca l á de Henares á 16 de Dic iembre 
de 1 S 8 9 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actua
r io , Lu i s Acevedo. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIA< 

D. Manuel Izquierdo Aél , Juez de ins 

t rucción de esta vi l la y su par t ido . 
Por el presente edicto hago saber que 

en el exped ieu te sobre ejecución de sen
tenc ia de la causa segu ida en este J u z g a 
do con t ra R o m á n Yus te Agui la r , de es ta 
vec indad , por h u r l o , y para hacer efect i 
va la indemnizac ión en que el R o m á n 
Yus te y consortes han sido condenados so
l i d a r i a m e n t e , se sacan á públ ica subas ta 
por p r ime ra vez, l a s s iguien tes fincas eu 
c lavadas en e s ta ju r i sd icc ión : 

De Román Yuste 
Una par te de viña al si t io del 

Cast i l lo , con 200 cepas y dos 
h igue ra s : l inda por Sal iente 
finca de Antonio San J u a n ; 
Mediodía o t ra de Bernardo 
San J u a n ; Poniente o t r a de 
Lorenzo Z i m o r a , y Nor te otra 
de Carlos Pérez; tasada en se-

seuta y u n a pesetas 61 
Otra parte da v tóa en Las E r a s , 

con 300 cepas : l inda por Sa
l iente con finca de Mateo Sán
chez; Mediodía ter reno de Ro
sa Rodríguez; Pon ien te o t ra 
de Bernardo S^n J u a n , y Nor
te otra de Pablo Alva rez ; ta 
sada en c iento doce pesetas 
c incuen t a cén t imos 112 50 

El r e m a t e tendrá l uga r e-> la 9ala au
diencia de este J u z g a d o el d ía 18 de Ene
ro próximo y h o r a de las diez de su m a 
ñ a n a ; adv i r t i éndose que para t omar par
te eu la subas ta hay q u e cons iguar pre
v iamen te el 10 por 100 de la tasación, y 
q u e no se a d m i t i r á n pos turas que no c u 
bran las dos te rceras par les do d icha ta
sac ión . 

Dado en San Martin de Valdeigies ias á 
19 dé Diciembre de 1880 —Manuel Iz 
q u i e r d o . = P . M. d e S . S. , Nicolás Ca 
r r i l l o . 

CORUÑA 

D. Domingo Anton io Saaved ra , Juez 
de ins t rucción de esta capital y su par 
t ido . 

Por la presente l l a m a , busca y encar 
ga la cap tu ra de Franc i sco Pita Tr i l lo , 
para q u e eu el t é r m i n o -le 10 días se pre 
sen té en la Sala de lo c r imina l de la A u 
diencia de esto d is t r i to , para la práct ica 
de las di l igencias que ocu r r an , eu causa 
con t r a el m i smo y otros, formada por 
a t en t a o y l.-sioues á los g u a r d i a s de Se 
gu r idad Viceute Real y Paslor Váre la ; 
prevenido de que no veriQcáudolo le para 
rá el perjuicio que h a y a l uga r en de recho , 
cou a r reg lo á lo prescrito en la ley de En 
Ju ic iamieuto c r i m i n a l . 

Dicho procesado F ranc i sco Pita Tr i l lo , 
q u e se ha l l aba eu l iber tad provis ional ba
jo fian, a, desapareció de esta c iudad , i g 
nora idose su pa rade ro a c t u a l , a u n q u e se 
presume haberse d i r ig ido a la Amér ica 
del S u r . 

Es hijo de José y Manue la , na tu ra l de 
M a l r i l , so l te ro , de 18 años , obre ro , car
p in te ro ca r re t e ro del pa rque de Ar t i l le r ía 
de esta plaza, donde es taba avec indado , 
cal le de la Tor re , mira . 34 , con ins t ruc 
ción y sin antecedentes pena l e s . 

Es t a tu ra s egu la r , color bueno, pelo, 
| cejas y ojos cas taño obscuro , barba afeita

da , na r i z y boca r e g u l a r e s , sin n inguna 
pa r t i cu l a r v i s ib le . 

Vis le pan ta lón y cha leco de paño obs
c u r o á l is tas , b lusa b lanca , camisa ídem, 
pañue lo de seda al cue l lo , usa gorra de 
seda y calza bo t inas de c a ñ a azul . 

Dado en la c iudad de la Coruña a i g 
le Dic iembre de 18S9.—Dumiugo A. Saa-
v e d r a . = P o r su m a n d a d o . = F i r m a d o . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

E n v i r t u d de prov idenc ia del S: . D a 
Antonio Gabriel Rodr íguez , Juez munici
pal del dis tr i to de la Audiencia de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza á Lorenzo 
Maestre Alonso , a lbañ i l , de 19 años , cu
yas demás c i r cuns t anc i a s y actual para
dero se i gno ran , pa ra que en término de 
segundo día comparezca en dicho Jnzga- ' 
do á fin fie que ex t inga la pena que le ha 
sido impues ta en juic io de fallas por ma
los t r a t a m i e n t o s de ob ra ; bajo apercibi
mien to que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que baya l u g a r . 

Madrid 16 de Dic iembre de 1889.=: 
V . ° B . ° = R " d r i g u e z — E l Secretario, Ma
r i ano Ordás . 

PEDREZUELA 

D. Manuel Chichón Sá iuz , Juez muni
cipal de la vi l la de Pcdrezue la . 

Haco saber q u e se h a l l a vacante la 
plaza de Secretar io de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Poder ju
dicial y r eg l amen to de 10 de Abril de 
1871, y den t ro del t é r m i n o de lo días, á 
con la r desde la publ icación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

v inc ia . 

Eu este J u z g a d o munic ipa l hay unos 
160 vecinos ; se ce lebran próximamente 
ju ic ios verbales de 30 á 40; actos de con
ci l iac ión, de 4 á 6; ju ic ios de faltas de 12 
á 14. El Secretar io cobra anua lmente , por 
t é r m i n o medio , de 250 á 300 pesetas. 

Los a sp i r au tes a c o m p a ñ a r á n á la soli
c i tud : 

1.° Certificación de nac imien to . 
2.° Certificación de buena conducta. 

Es ta certificación deberá ser expedida por 
el Alca lde de l domici l io de los intere
sados ; y 

3.° Certificación de examen y aproba
ción conforme al r eg l amen to , ú otros do 
cumen tos q u e acredi ten su a p t ' t u d para el 
desempeño del c a rgo ó servicios en cual
qu i e r c a r r e r a del E s t a d o . 

Y para los efectos consiguientes se pu* 
blica el presente edicto, y de or len del 
S r . Juez se fijarán las copias autorizadas 
eu los sit ios de cos tumbre . 

Pedrezaela 13 de Diciembre de 18 
Manuel C b i c h ó n . = P . S. M., el Secreta
r io i n t e r ino . Lu i s Martínez. 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros 
de Madrid 

En este d ía han i n s r e s a d o en la Caja de 
Ahor ros pese tas 178.135, por 1.635 im
posic iones , de l as cua les son nuevas 109; 
y s e h a n sa t is fecbo en los d ías 20 . 21 y 22, 
pesetas 295 .138 . á so l ic i tud de 487 impo
nen t e s , 261 «le el los por sa ldo . 

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 8 9 . ^ E | 

Director , Braul io Antón Ramírez . 

M A M U D . 1SS9. — fc*cucla Tipográfica uel llospte*' 


